
SECRETARÍA.  Al Despacho señalando que el apoderado de la parte 

demandante adjunta la póliza judicial que se le requiriera mediante auto 

de fecha 29 de abril de 2022, auto mediante el cual se admitió la 

demanda. Para que el señor Juez se sirva proveer. Guatavita, 

Cundinamarca, mayo (27) de dos mil veintidós (2022). 

 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA 

 
Guatavita (Cundinamarca) treinta y uno (31) de mayo de dos mil 

veintidós (2022). 
 

 

 
PROCESO No.               253264089001-2022-0036.  

CLASE:              REIVINDICATORIO 
DEMANDANTE:   CARLOS HUMBERTO RODRIGUEZ SARMIENTO 

Y MARIO STEFANO RODRIGUEZ DIAZ  
DEMANDADOS:               MANUEL HERNANDO RODRIGUEZ SARMIENTO 

Y ROSA AMALIA PRIETO RODRIGUEZ 
 

Pese a que dicho apoderado judicial presento la póliza que se le requirió 

en auto de fecha 29 de abril de 2022, se hace necesario que aclare ante 
este despacho dicha solicitud dado que en la solicitud se señala; “…se 

decrete el embargo y posterior secuestro del inmueble de propiedad de 
los demandantes descrito así…” lo cual no es procedente conforme a lo 

establecido en el artículo 590 del C.G.P. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

LUIS DANIEL VERA ORDOÑEZ. 
JUEZ. 

 
           

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA–

CUNDINAMARCA 
Guatavita–Cundinamarca, 1 de junio de 2022. Notificado 
por anotación en ESTADO No 18 de la misma fecha. 
 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

 Secretario. 

Elaboro D.A.O.B 

Aprobò.  
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